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MINISTERIO DE J UST I C 1A 1 Secl'etarifl di.' l~ Pi:;;calia dI" la Al1dit>IH'1:1 Territorial d.
Palma de Mallorca

2. St!crf't3 rlR dí' hl Fisen!i;¡ dI' la i\ mi lenei;] Prodncinl de
A]icnnLt,.

Los dc:-;LtllU:-; ;( las c'>pre;.;ada:; phlY:l;-; S{-' dispondrán dlscr{'
cionalnwntR de ;l("ll\'ni'd ("un 10 QllP f"t;'lbiN'{' f'l mf'11ClOllSdo pr€'~

c€pío.
Madrid, :·t; de abri; lI,' l!llje¡ El Dil"/--'duf l~"'nf:'¡-a!, Aciscl0

F't'rllúndt'z (':1 ~Ti\,Jú

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
par la Que se anuncia a concurso previo (le traslado
la provisión de Secretarías de J1l.'~flados Comarcales.

Vacantes en la actualidad las Secretarías ,de los Juzgadus Co
rnarcales que se relacionan, adjudicadas a los turnos de aSCf"nso.
Secretarios suplentes e interinos, y de conformidad 'Con lo esta
blecido en el articulo 27, disposiciones transitorias $gunda y
tercera, del Decreto orgánico del Secretariado de 11 de junio
de 1964 y Orden de 22 de junio de 1967. se anuncia su provi
atún a concurso previo de traslado entre Secretarios en activo
de esta clase con destino en Juzgados que en In. u{'tllalidad
f'stén dasificados como Comarcale!':.

MIN ISTERIO DE HACIENDA

Antigüedad ele servicios efectivo,~' en la ('flT1'Cnl

Antiqüedad de ~eTlJicios efectivo,,, 1'11 la categoriu

128
116
'14
10l

PuntuacIón

1) G ilbertn Moralp~ Aco:--;U
n Guillermo Gaubf:'rt E1Uldi
D Eloy Gómez Olego.
D_ Isaac RodMguez Vega

O"
(;1
63
7B

Número
de- Ordt'll

o FaJEN de 3fJ de ab,-il de 1%'9 pOr la que se acepta
y se dispone la puiJlicación de la relación de opa
sitores upTOlJUdos en la oposición a.l Cu~rpo de Ar·
Quitectos al servicio d" la Hacienda Pública.

Ilmo. Sr.. Ultimada la actuación del Tribunal constituido
para juzgar la OPosición para cubrir plazas de Arquitectos al
servicio de la Hacienda Pública y de acuerdo con la Resol~ci~n
de la Dirección G-enera de Impnestos Directos de 23 de JulIO
de 1968,

Este MinL<;terio, en uso de las atribuciones que le están con~

feridas Re ha servido aceptar la relación de los OpOsitores apro
bados, 'conforme a lo prevenido en la referida Orden de convo~
cataria y disponer Su inserción en el ((Boletín Oficial del Esta·
do», como anexo a esta Orden. .

Los interesados. en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 14 del Decreto de lO de mayo de 1957, deberán aportar
en el Plazo de treinta días hábiles, a partírde la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estad.o», 1m documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigi
dos en la norma ':lécima de la repetida Orden de convocatoria,

Lo que comunico a V. 1. para .su conoeímíento, el de la~ in
teresados y demús efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de- abril de 1969.-P, D.. ('¡ Su!J¡;;ecretano. José

Maria. Latone.

Ilmo_ Sr Direct¡,¡ I.!;Hwnd (ie Il1lpuesto:'; Directos,

Relaciün que Sf' cita tie .~eiwrcs Aparejadores que han aprobado
en la 0plJsiciou couvocada 1-,or Ord.en ministerial de 17 d6 no
1'iembre de 1967 1¡ de acuerdo con la Resolución de la Dirección.
Gellpral dr lmpiu.'s!os Diredos de 23 fl€ julio de 1968, con ex·
prrsión de la total plmil/adán por cflda llJlO de ellos obtenida

URDEN de JO de a/)ril de 196'9 por la que se acepta,
If SI" dispone la publicación dI' la relación de OPo
dO!es a.probados en la oposición al Cuerpo de Apa

1;',iadaI'J''''; al sf-'?Tirio de la Htlmenda Pública.

Ilmo. Sr U:i i!l,;¡,Ül la ¡ldnac:iún del Tribunal constituído
para juzgar la OpOi:iieiún naI"a euill'ir plazaB de Aparejadores..ul
~rvicio de la Hnóenda Publica y d€ acuerdo con la Resolu.cl(~n
de la Direcei/m General de Impuesto:::: Directos de 23 de Jull'l
de 1968,

E::::te Ministerio, f'll uso de las atribuciolles qUf" ie pstán con~

teridas. se ha servido aCel)tar la l"elneión de los opo~tores apro
bados conforme :1 lo prevenido 1.'11 la rrfHida Orden de convo
catorÚt y disponer su ins¡;>rcíón en f'l ¡,Boletín Oficial del Estado»,
como anexo a esta orden.

Los interesados, en cumplimiento df' lo dispueBto en el ar
ticulo 14 del Decreto de 10 de mayo d(' 1957, deberán aportar
en el plazo de treinta días hM)iles, a partir de la publlcación
de esk Orden en el «Boletín Ofic:ial del Estado, los documentos
acreditativos de las eondiciones de capacklad y requisitos exigi
dos en la norma décima de la rf'uetida Orden de convocatoria.

Lo' que comunico a V. L pm.a ~ll conocimiento, el de los
Interesados y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos afIO:,
Madrid. 30 ele alwí1 de 19lin. P. D., pI Subsecl'f!üulo. JoPé

María LatOITt'.

<\lcala de los Ga7.uleJ': ICúdiz!.
Piedrahita IAviJal.
Agreda (Boria).
Baltanf¡s (Palencia).
Hinojosa del Duque (Córdoba l.

Vejer de la Frontera (Cádiz).
Gibraleón (Huelva).
San Lorenzo del Escori81 (M:1~

drid).
Hijar (Teruel).
Caniún de los Condes IPalell~

CIa,.
Alham a de Gl'fInad~ lC:h'J.~

nada).
Benabarre (Huescu l.
Nájera (Logroüo).
Sarria (Lugo).

Montilla (Córdoba>.
Redondela (Pontevedra).
Silla (Valencia).
Villafranca del Bier7.0 <Leónl,
lhlaguer (Léridal.
Huete (Cuenca).
Riaza (Segovia).
Villacañas (Toledo).
Cu'€vas de Almanzorn (Alme~

ría,.
Sequeros (Salamanca).
La Cañiza (Pontevedrat
Puerto Real (Cádiz).
Palma del &io (Córdoba).
Belmonte-Miranda (Oviedo).
Quesada (Jaén).
Borja (Zaragoza).

Valderrobles (Teruel).
F'uenteovejuna (Córdoba).
Cifuentes (Guadalaja'ra).
Aguilar de la Frontera (Cór·

doba).

Masamagrell \ValenciaJ,
Cogolludo (GuadalajaraJ.
Medi<>-Cudeyo (santander).
Calda~ d\7 Reyes (PontevedraJ.
Quintanar de la Orden (To-

ledo).

De conformidad con la disposición transitoria primera de la
Ley de 8 de abril de 1967, apaTtado tercero de la Orden de 22 de
junio del mismo año, los secretarios de Juzgados Municipales
que figuran incluidos en la segunda categoría adicional del último
Escalafón tendrán derecho preferente sobre los demás aspi
rantes para proveer la..c; vacantes de Juzgados Comarcales de
poblaciones comprendidas entre los 20.000 y los 30.000 habi·
lanws en 31 de diciembre de 1965, que son Montilla y Palmn.
del Río.

Los solicitantes que deseen tomar parte en este concurso
elevarún sus instancias al Ministerio, las cuales deberán ser
presentadas directamente en el Registro General de la Subse~
cretaría, o bien ante los Organismos señalados en el artícu~

lo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Admifiistrativo, den
tro del plazo de diez días naturares, contados a partir del si
guiente a lá. publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», expresando en las mil:;mas las vacantes a Que
aspiren, numeradas correlativamente por el orden rle prefe·
rencia que establezcan, haciendo constar f"l número con qm'
figuran en el Escalafón correspondiente.

Los concursantes que residan en las islas Canarias remi
tirán sus peti'ciones por telégrafo, s;in perjuicio de enviar se~

guidamente sus instancias por correo.
Madrid, 25 de abril de UI69.-EI Director general. Acis

do F'ernúndez Carriedo.

RESOLUCION de la Direceión General de ,Justicia
por la que seo concede el Plazo de díe.z días nat1l
rales para que los Secretarios de la Administración
de Justicia de cualquiera de las dos Ramas de dicho
Cuerpo puedan solicitar las Secretarías de Fisca~
lías de Audiencias que se mencionan.

De confonnidad con lo dispuesto en el párrafo 10 del artícu
lo 22 de la Ley 11/1966, de refonna. orgánica y adaptación de
los Cuel'lpOS de la Administración de Justicia B. la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado,

Esta Dirección General acuerda conceder el plazo de diez
días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado» para que los
Secretarios de la Administración de Justicia de cualquiera de
las dos Ramas de di'cho Cuerpo que lo de~n eleven instancia."
a este Centro dlr.ectivo solicitando alguna de las siguientes Se
eretarias de Fiscalías, determinando en su ca..;;o e-l orden de pre
ff'reneia por el que les Interesen:


